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RESUMEN 

En el departamento de Arequipa en los dos últimos años en el Instituto de Medicina Legal se 

realizaron más de 1500 necropsias médico legales, correspondiendo a más de 250 casos los 

fallecidos por asfixias, dentro de estas más de 50 casos fueron diagnosticados como asfixias 

por sumersión. Es en el momento del levantamiento de cadáver donde se encuentran fallecidos 

de distinta data, sumergidos en cauces de agua corriente. Por antecedentes bibliográficos se 

conoce que en este tipo de muertes determinar el tanatocronodiagnóstico (Data de muerte) por 

los fenómenos cadavéricos se hace de difícil aplicación; por lo que es necesario trabajos de 

investigación que nos proporcionen herramientas útiles para una mejor precisión de la data de 

muerte en el levantamiento de cadáver y necropsia de ley. El objetivo del presente estudio de 

investigación fue estimar el tiempo de sumersión en piel de cobayo en cauces de agua corriente 

mediante el aumento del espesor de algas adheridas a la superficie cutánea en la ciudad de 

Arequipa en los meses de enero y febrero del 2025. El tipo de investigación es cuantitativo, 

experimental y diseño longitudinal. Como técnica se aplicó la medición periódica según ficha 

de elaboración propia. Resultados: En el primer día no se encontró cambios macroscópicos en 

cuanto al crecimiento de algas sobre la superficie estudiada. A partir del tercer día se encontró 

aumento de un milímetro por día para el crecimiento de algas adheridas a la superficie cutánea 

hasta el vigésimo octavo día. Conclusión: La presencia de algas adheridas a la superficie 

corporal cutánea nos permite estimar el tiempo de sumersión de cadáveres en cauces de agua 

corriente en la ciudad de Arequipa. 

Palabras clave: Sumersión, Data de muerte, Algas. 

 

 

 

 

  



ABSTRACT 

In the department of Arequipa, over the past two years, more than 1500 medico-legal autopsies 

were carried out at the Institute of Forensic Medicine, with over 250 cases involving deaths by 

asphyxiation, of which more than 50 were diagnosed as asphyxiation by drowning. It is during 

the recovery of the body that deceased individuals of different postmortem intervals are found 

submerged in flowing water channels. According to bibliographic records, it is known that 

determining the postmortem interval (time of death) through cadaveric phenomena is difficult 

to apply in such cases. Therefore, research work is necessary to provide useful tools for more 

accurate determination of the time of death during body recovery and forensic autopsy. The 

objective of this research study was to estimate the immersion time of guinea pig skin in flowing 

water channels by measuring the increase in the thickness of algae adhered to the skin surface 

in the city of Arequipa during the months of January and February 2025. The research type is 

quantitative, experimental, and longitudinal in design. The technique applied was periodic 

measurement using a custom-made data sheet. Results: On the first day, no macroscopic 

changes were observed regarding the growth of algae on the studied surface. Starting from the 

third day, an increase of one millimeter per day in the growth of algae adhered to the skin 

surface was observed until the twenty-eighth day. Conclusion: The presence of algae adhered 

to the body surface allows us to estimate the immersion time of cadavers in flowing water 

channels in the city of Arequipa. 

Keywords: Drowning, Death date, Algae. 
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INTRODUCCIÓN 

Nuestra ciudad de Arequipa es uno de los departamentos agrícolas – ganaderos, más 

representativos de nuestro país, ya que cuenta con una cuenca hidrográfica con lagunas y 

grandes ríos que permiten dichas actividades. Para estas actividades existe una red de 

distribución de aguas que llega al departamento por medio de ríos que posteriormente se 

distribuyen mediante canales y acequias a su lugar de uso. Al ser muchos de estos lugares 

urbano rurales es frecuente se presenten casos de muerte de asfixias por sumersión (1). 

Lugares en los cuales se encuentran personas fallecidas con distinto tiempo de muerte, 

sumergidos en cauces de agua corriente. Teniendo que ser estas muertes investigadas para fines 

legales. La data de muerte representa un dato clave dentro del campo de los estudios legales, 

médicos y sociales. Este concepto abarca la información precisa sobre el momento y las 

circunstancias de fallecimiento de una persona, que es registrada oficialmente en documentos 

como el certificado de defunción (2).  

La correcta recolección, registro y análisis de esta data no solo tiene una importancia 

administrativa, sino que también es fundamental para entender y abordar fenómenos más 

amplios relacionados con la salud pública y de justicia social. La fecha y las circunstancias del 

fallecimiento se convierten en un elemento central en procesos legales, como la sucesión de 

bienes, los seguros y otros asuntos judiciales relacionados con los derechos post mortem. 

Desde tiempos antiguos, los médicos realizaron investigaciones científicas tendientes a dar 

solución acerca de la presentación de los fenómenos cadavéricos, relacionados a la causa de 

muerte, sobre todo en aquellos casos en los que se requiere deslindar la participación de terceras 

personas en un caso de muerte inesperada. En la práctica, se dan casos en los que la data de 

muerte no coincide con el tiempo con el que se encuentran desaparecidos, lo que trae como 

consecuencia el que se creen supuestos erróneos sobre un periodo de tiempo en el que la 

persona pudo haber estado secuestrado, siendo víctima de maltratos físicos y/o tortura y luego 

ser privado de su vida y arrojado a un cauce de agua; sitio en el cual puede permanecer por un 

periodo de tiempo. Situación anterior que constituye un reto que el investigador médico debe 

resolver (3). 

Hoy se tiene claro que para estimar la data de muerte se requiere de conocimiento médico 

especializado, dada la relevancia que se puede originar respecto al tiempo post mortem. 

Diversos investigadores han ido perfeccionando el conocimiento que se presenta como signos 
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post mortem inmediatos y mediatos en el cadáver. En cuanto a los cambios que se van a 

presentar por el entorno en el que se encuentra el cadáver los estudios que existen son 

insuficientes. Simonin, describe en su libro Medicina Legal Judicial, que existe la presencia de 

algas en la superficie cutánea de cadáveres sumergidos en agua, siendo este dato poco 

investigado para la estimación de la data de muerte (4).  

En la actualidad, son pocos los estudios científicos acerca de la aparición de algas sobre la 

superficie cutánea del cadáver como ayuda para establecer la data de muerte. Se ha observado 

que el crecimiento de algas en cadáveres sumergidos de nuestra ciudad es muy frecuente, 

siendo de utilidad conocer sobre la aparición, crecimiento y proliferación en la superficie del 

tejido cutáneo en cadáveres que permanecen sumergidos en agua corriente. Siendo esta la razón 

que motivo el interés del investigador para el desarrollo de la presente investigación. 
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1 Determinación del problema  

Estimación del tiempo de sumersión en piel de cobayo en cauces de agua corriente mediante 

el aumento del espesor de algas adheridas a la superficie cutánea en la ciudad de Arequipa de 

enero a febrero 2025. 

1.2 Enunciado del problema  

El aumento del espesor de las algas adheridas a la superficie corporal de piel de cobayo permite 

estimar el tiempo de sumersión en cauces de agua corriente en la ciudad de Arequipa. 

1.3 Descripción del problema 

a) Área de Intervención de Conocimiento 

- ÁREA GENERAL: Ciencias de la Salud. 

- ÁREA ESPECÍFICA: Medicina Humana. 

- ESPECIALIDAD: Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

LINEA: Tanatología - Tanatocronodiagnóstico. 

b) Operacionalización de Variables. 

Para la investigación, se definen las siguientes variables: 

- Variable Independiente: Tiempo de sumersión. 

- Variable Dependiente: Crecimiento de algas en la superficie corporal cutánea. 

c) Interrogantes Básicas 

● ¿En qué momento aparecen las algas sobre la piel de cobayo sumergido en cauces de 

agua corriente en Arequipa en el lapso de 28 días? 

● ¿Cómo es el crecimiento de algas sobre la piel de cobayo sumergido en cauces de agua 

corriente en Arequipa en el lapso de 28 días? 

● ¿Existe proporción lineal entre el tiempo de sumersión y el crecimiento de algas sobre 

la piel de cobayo en cauces de agua corriente en Arequipa a lo largo de 28 días? 

d) Tipo de investigación 

La presente investigación es de:  
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● Tipo: Cuantitativo. 

● Nivel: Experimental. 

● Diseño: Longitudinal. 

1.4 Justificación 

La Medicina Legal o Forense es una Especialidad Médica que debe atender múltiples servicios 

de implicancia médico legal en personas vivas y en personas fallecidas su participación es 

esencialmente para determinar la causa básica de muerte y otorgar el correspondiente 

Certificado de Defunción que permita la inhumación del cadáver y a su vez dicha causa básica 

de muerte sirva para las acciones legales que se requieran ante el fin de la vida.  

En la determinación de la causa básica de muerte resultan importantes dos momentos, el 

primero corresponde al Levantamiento del cadáver; si el fallecido no fue atendido en un 

establecimiento de salud o por un facultativo en forma particular por lo que se desconoce la 

causa, data y mecanismos de su fallecimiento, y el segundo corresponde a la Necropsia médico 

legal; procedimiento Médico también llevado a cabo por el Ministerio Público que en forma 

conjunta con peritos del Instituto de Medicina Legal, peritos policiales del Laboratorio de 

criminalística y peritos policiales en investigación de Homicidios tienen la responsabilidad de 

iniciar la investigación que conlleve a determinar la causa básica, la data y mecanismo de 

muerte de una persona fallecida. 

Determinación de la data en cadáveres sumergidos en agua que resulta aún en nuestros tiempos 

de difícil estimación, por lo que los cambios corporales post mortem (signos) solo son 

referenciales. Se ha observado que en tejido cutáneo (piel) de la superficie corporal de los 

fallecidos especialmente en cabeza y regiones no protegidas del cuerpo que permanecen 

sumergidos en agua corriente se adhiere una capa constituida principalmente por algas, y otros 

microrganismos, que aumenta en tamaño a medida que el cuerpo del fallecido permanece 

mayor tiempo en sumersión (4). 

El presente trabajo de investigación debe aportar conocimiento científico relacionado a la 

estimación de la data de muerte en el momento del levantamiento de cadáver en fallecidos que 

se encuentran sumergidos en cauces de agua corriente, llámese, ríos, acequias, canales de 

regadío, etc., que se constituyen en el lugar denominado “Escena del suceso”. Data de muerte 

que debe confirmarse en la necropsia de ley. 
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Al no conocerse de trabajos de investigación relacionados a esta adherencia de algas a la piel 

de la persona fallecida y sumergida en agua corriente; una vez finalizado el presente trabajo de 

investigación nos permitirá conocer como aumenta el espesor de esta capa de algas sobre la 

superficie cutánea en piel de cobayo durante el periodo de sumersión post mortem lo que nos 

ayudará a tener mayor precisión respecto a la data de muerte. Puesto que el error en precisión 

de la data de muerte en este tipo de cadáveres crea supuestos erróneos y problemas legales 

relacionados a la causa de muerte, al mecanismo y etiología médico legal que se desea 

investigar con la subsecuente trascendencia social. 

Asimismo, con el presente trabajo de investigación espero lograr mi primera especialización 

en Medicina Humana con un aporte médico científico útil para la resolución de problemas 

médico legales. 
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2. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo General 

● Estimar el tiempo de sumersión en piel de cobayo en cauces de agua corriente mediante 

el aumento del espesor de algas adheridas a la superficie cutánea en la ciudad de 

Arequipa en los meses de enero y febrero del 2025. 

2.2. Objetivos Específicos 

1. Identificar el momento de aparición de algas sobre la piel de cobayo sumergido en 

cauces de agua corriente. 

2. Estimar el crecimiento de algas sobre la piel de cobayo sumergido en cauce de agua 

corriente en el lapso de 28 días.  

3. Determinar si existe proporción lineal entre el tiempo de sumersión con el aumento del 

espesor de las algas adheridas sobre la piel de cobayo sumergido en cauce de agua 

corriente en Arequipa a lo largo de 28 días. 
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3. MARCO TEÓRICO  

3.1. Departamento de Arequipa e Hidrografía 

El adepartamento ade aArequipa aestá aubicado aen ala azona aOccidental adel aterritorio aperuano, aestá 

constituido apolíticamente apor a8 aprovincias ay a109 adistritos, asiendo ala aprovincia ade aArequipa 

la aque areúne ala amayor acantidad ade adistritos: Veintinueve. aLas aprovincias aque aconforman ael 

departamento ason aArequipa, aCamaná, aCaravelí, aCastilla, aCaylloma, aCondesuyos, aIslay ay aLa 

Unión (5).  

La apoblación aactual adel adepartamento aArequipa asegún ael acenso adel a2017 corresponde a  

1 382 730 habitantes, aen acuanto aa alos adistritos aque apresentan amayores aconcentraciones 

apoblacionales aestán adistribuidos acomo aa acontinuación ase adetalla: aArequipa, aJosé aLuis 

Bustamante ay aRivero, aCerro aColorado, aCayma, aMiraflores, aMariano aMelgar ay aJacobo 

Dickson aHunter (6). 

La aregión aArequipa acuenta acon avalles aoriginados apor alos adiferentes aríos aque aacruzan ael 

departamento (5). 

 

3.2. Cuenca del río Quilca - Vítor - Chili  

La acuenca adel arío aQuilca-Vítor-Chili aestá aubicada aen ala azona asur aoccidental adel aterritorio 

peruano, asu aámbito apolítico aabarca aprincipalmente ala aregión aArequipa, aincluyendo aalgunos 

sectores ade alas aregiones aMoquegua, aCusco ay aPuno. aTiene auna asuperficie ade 13 529.88 km2, 

sus aríos arecorren acon adirección apreferencial ade aeste aa aoeste, ahasta adesembocar aen ael aocéano 

Pacífico (1).  

El arío aQuilca-Vítor-Chili atiene aauna alongitud atotal ade 321.62 km, ala adirección ade asu arecorrido 

es ade aNoreste aa aOeste ay acorresponde aa ala avertiente aoccidental ade ala aCordillera ade alos aAndes, 

y aconsecuentemente apertenece aa ala avertiente adel aocéano aPacífico, alos aniveles aaltitudinales 

van adesde alos a0 ahasta alos a6250 m.s.n.m. aEl arío aChili anace ade ala aconfluencia ade alos aríos 

Sumbay ay aBlanco. aEl arío aSumbay asurge adetrás ade ala aCordillera aOccidental, ade alas aaguas 

provenientes ade aun amanto aacuífero asituado aen ala aFormación aCapillune, ade aunos a200 m ade 

profundidad aentre ala aCordillera aOccidental ay aOriental. aAguas aabajo aaproximadamente aa 67 

km, ase aune acon ael arío aYura ay aforma ael arío aVítor, ael acual adiscurre a69 akm aaproximadamente 

antes ade asu aconfluencia acon ael arío aSihuas apara aformar ael arío aQuilca, aque afinalmente 

desemboca aen ael amar ay atiene auna alongitud aaproximada ade a21 akm. aEl arío aTingo aGrande ay ala 
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Quebrada aAñashuayco ason aotros ade alos aafluentes aal arío aChili, aubicados aen ala amargen aderecha 

e aizquierda arespectivamente, aantes ade ala aunión acon ael arío aYura (1). 

 

3.3. Piel 

La apiel aes ael aórgano amás agrande adel acuerpo ay aestá acompuesto apor ados acapas: ala aepidermis ay 

la dermis, además representa alrededor del dieciséis por ciento del peso corporal. Protege el 

cuerpo de lesiones, desecación e infección; regula la temperatura corporal, absorbe la radiación 

ultravioleta, anecesaria apara ala asíntesis ade avitamina aD, y contiene receptores para los estímulos 

táctiles, caloríficos y dolorosos del medio externo. Además, actúa como un órgano excretor vía 

glándulas sebáceas, sudoríparas y apocrinas (7). 

La aepidermis aes ala acapa asuperficial ade ala apiel. Principalmente ade aorigen aectodérmico, ase 

clasifica acomo aepitelio aescamoso aestratificado aqueratinizado. aLa aepidermis está formada en 

mayor medida por queratinocitos, además de otros tres tipos de células: amelanocitos, acélulas 

de aLangerhans ay acélulas ade aMerkel. La aepidermis está dividida en acinco aestratos que van del 

más superficial al profundo: aEl aestrato córneo, aes ala acapa amás asuperficial ade ala aepidermis, 

contiene muchas “células” muertas aplanadas llamadas escamas, empacadas con filamentos de 

queratina, las células superficiales se desprenden. Los otros estratos corresponden: al aestrato 

alúcido, aestrato agranuloso, aestrato espinoso ay aestrato abasal. La adermis es la capa de la piel que 

subyace a la epidermis. Es de origen mesodérmico y está formada por un tejido conectivo denso 

irregular que contiene muchas fibras de colágeno tipo I y redes de gruesas fibras elásticas. 

Aunque se divide en una capa papilar superficial y una capa reticular más extensa y profunda, 

entre ellas no existe una frontera visible. La piel delgada y la piel gruesa se distinguen por el 

espesor de la epidermis. La piel gruesa tiene epidermis de 400 a 600 μm de espesor. La piel 

delgada posee epidermis de 75 a 150 μm de espesor (8). 

 

3.4. Algas 

El aconcepto "Algas" aafue autilizado apor aprimera avez apor aLinneo apara adesignar alos aorganismos 

vegetales aque aincluyó aen ala aclase ade alas acriptógamas, ay ade alos aque asolo apersisten acomo 

integrantes ade alas aalgas aactuales alos agéneros aChara, aConferva, aUlva y aNitel. aHoy aen adía aeste 

término aesta atambién adesprovisto ade aun asignificado ataxonómico, apero ase ausa apara adesignar aa 

los aorganismos aque aposeen aclorofila, aun atalo ano adiferenciado aen raíz, atallo ay ahojas, ay aque ason 



10 
 

de ahábitos apredominantemente aacuáticos. Son amuchas alas arazones apor alas aque anos ainteresan 

alas aalgas aya aque adesempeñan aun apapel ecológico aimportante acomo aproductores aprimarios ade 

alos aecosistemas adonde ahabitan, asiendo aprobablemente aresponsables ade amás adel a50% ade ala 

aproducción aprimaria ade oxígeno de atodo el aplaneta; ay ason alos aresponsables ade ala afijación adel 

CO2, amediante ala afotosíntesis, aeliminando como aresiduo O2. aEn arelación acon ala amorfología 

aexterna, alas aalgas apresentan auna agran diversidad ade aformas ay atamaños, aque aincluyen adesde 

arepresentantes aunicelulares microscópicas, acomo adiatomeas ay adinoflagelados, ahasta aformas 

aarborescentes acon amás ade a60 metros ade alongitud, acomo alas aespecies adel agénero aMacrocystis 

(9). 

Respecto ade ala acoloración ay aa apesar ade aque adeberían aser apredominantemente ade acolor averde 

como aconsecuencia ade ala apresencia ade aclorofila, aestos aorganismos acontienen aademás aotros 

tipos ade apigmentos, alo aque ahace aque amuchas ade aellas apresenten atambién acoloraciones arojizas, 

azuladas, apardas ahasta aennegrecidas, adebido aal aenmascaramiento adel acolor averde ade ala 

clorofila apor aestos apigmentos aaccesorios. La adiversidad ade aalgas ano aestá asolamente adada apor 

asu amorfología aexterna asino aque atambién por asus acaracterísticas abioquímicas ay afisiológicas, 

aasí acomo apor asu avariabilidad agenética ay fenotípica aque ase amanifiesta aclaramente aen ala agran 

acapacidad ade acolonizar aambientes amuy diversos. aAsí, aexisten atanto aespecies de agua dulce, 

amarinas ay ade aambientes aintermedios (como aalagunas aacosteras), acomo aaotras aque ahabitan aen 

aambientes aextremos (continente antártico), aademás ade aaquellas aasociadas acon aotros 

aorganismos ay aque aforman alíquenes, mientras aque aen aambientes amarinos alas aalgas apueden 

aestar afijas aal asustrato aformando aparte del abentos ao aflotando aen ael aagua acomo aparte adel 

aplancton (9). 

En un estudio realizado para la adeterminación ataxonómica ade aalgas ay aparámetros 

fisicoquímicos adel ario aChili, aen alas azonas ade aChilina, aTingo ay aUchumayo, ase alogró determinar 

148 aespecies; adistribuidas aen alas asiguientes adivisiones: aBacillariophyta a94 aespecies; 

Chlorophyta a35 aespecies; aCyanophyta a14 aespecies; aDynophyta a3 aespecies; aChrysophyta a1 

especie ay aXanthophyta a1 aespecie (10). 

Otro aestudio arealizado aen atres azonas adel ario aChili, ase aidentificó a43 agéneros ay a64 aespecies ade 

algas, adistribuidas aen a3 adivisiones: aCyanobacteria (11 agéneros ay a14 aespecies), aOchrophyta -

Clase aBacillaryophicidae (27 agéneros ay a46 aespecies) ay aChlorophyta (4 agéneros ay a4 aespecies), 

dentro ade alas acuales ason a13 aespecies ano areportadas apara ala aRegión aArequipa. aLa aabundancia 
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relativa afue amayormente arepresentada apor ael aFilo aOchrophyta, aseguida apor ael aFilo 

Cyanobacteria ay apor aúltimo ael aFilo aChlorophyta (11). 

 

3.5. Ministerio Público – Fiscalía de la Nación  

El aMinisterio aPúblico, aes aun aOrganismo aconstitucionalmente aautónomo, aestá ajerárquicamente 

organizado; ase aencuentra aintegrado aal aproceso ade aAdministración ade aJusticia ay aa ala adefensa 

de alos aderechos aconstitucionales ay alegales ade ala asociedad. El aMinisterio aPúblico atiene acomo 

adomicilio alegal ay asede aprincipal ala aciudad ade aLima, ay asu cobertura aes aa anivel anacional, 

acomprendiendo aa atodas alas adependencias ade ala aorganización fiscal, amédico alegal (como 

aunidad aejecutora) ay aadministrativa, alas acuales ahan asido aagrupadas de aacuerdo aa asus 

acompetencias afuncionales. El aMinisterio aPúblico, aconforme aa alo aestablecido aen ala 

aConstitución aPolítica adel aPerú, atiene entre asus afunciones agenerales: aVelar apor ala 

aindependencia ade alos aÓrganos aJurisdiccionales ay por ala arecta aadministración ade ajusticia. 

aConducir adesde asu ainicio ala ainvestigación adel adelito. Con atal apropósito, ala aPolicía aNacional 

adel aPerú aestá aobligada aa acumplir alos amandatos adel Ministerio aPúblico aen ael aámbito ade asu 

afunción. aVelar apor ala amoral apública, ala apersecución del adelito ay ala areparación acivil. aVelar 

apor ala aprevención adel adelito (12). 

 

3.6. Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses (IML) 

El aInstituto ade aMedicina aLegal ay aCiencias aForenses, aes auna aunidad aejecutora adel aMinisterio 

Público aque afue acreada apor amedio ade ala aResolución ade ala aFiscalía ade ala aNación aNº 004513-

2018-MP-FN, adel a14 ade adiciembre ade a2018, acon aautorización adel aMinisterio ade aEconomía ay 

Finanzas, asiendo asus afines, alos asiguientes:  

a) Emitir adictamen apericial acientífico ay atécnico aespecializado aal aPoder aJudicial ay aal 

Ministerio aPúblico, acuando ale asea arequerido.  

b) Colaborar acon alas aFacultades ade aMedicina ay ade aDerecho aen ala aformación aintegral 

especializada ay adesarrollar aactividades ade ainvestigación (13).  

El aInstituto ade aMedicina aLegal ay aCiencias aForenses atiene acomo amisión: aBrindar aservicios 

aespecializados aen amaterias aMédico - aLegales ay aForenses aa alos aórganos ade ala aadministración 

de ajusticia ay aa ala aciudadanía aen ageneral, aa através ade ala arealización ade apericias amédico alegales, 

garantizando ala acalidad, aconfiabilidad, aoportunidad ae aimparcialidad. aEjecutando, aasimismo, 
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investigación acientífica, adocencia ay alo arelacionado aen amaterias apropias ade asu acompetencia. 

Como visión: Ser una Institución altamente calificada en materias médico legal y forenses con 

servicios de calidad, eficiencia, oportunos e imparciales. Organizado y altamente equipado, 

aportando mejor administración de la justicia, sea reconocido y valorado por la ciudadanía. El 

aInstituto ade aMedicina aLegal ay aCiencias aForenses, aes ael aente arector ade ala aMedicina aLegal y 

alas aCiencias aForenses aen ael aPerú. aDesde asu acreación aemite ainformes ay adictámenes periciales 

de acalidad acientífica aen apersonas avivas, acadáveres, arestos ahumanos ay amuestras ade adiversa 

naturaleza, aaplicando atécnicas ade alas aciencias aforenses; aen aconcordancia acon ael amarco 

establecido aen ala aConstitución aPolítica ay ael aordenamiento ajurídico anacional. aParticipa aademás 

con ala aformación ade arecursos ahumanos aespecializados aen alas aciencias aforenses ay aen 

investigación acientífica, aque agaranticen ala amejora acontinua ade ala aespecialidad aen aMedicina 

Legal, aDerecho ay aotras aprofesiones. aConstituyen aÓrganos ade aLínea adel aInstituto ade aMedicina 

Legal ay aCiencias aForenses alos asiguientes: aOficina ade aCriminalística, aOficina ade aLaboratorio 

Forense ay aOficina aClínico ay aTanatología (13). 

La aOficina aClínico ay aTanatología, aes ael aórgano ade alínea adel aIML, aencargado ade adesarrollar 

las aactividades aclínico - tanatológicas ay acoordinar aa anivel anacional ael aadecuado adesarrollo ade 

las aUnidades ay alas aDivisiones aMédico aLegales. La aUnidad ade aTanatología aForense, aes ala 

aunidad aorgánica, aencargada ade arealizar alas funciones ade atanatocronodiagnóstico, aasí acomo 

alos alevantamientos ade acadáver, anecropsias ade ley ae ainvestigar ala acausa ade amuerte adel aocciso. 

aTiene aentre asus afunciones: aConstituir aun equipo ade aescena adel acrimen aencargado adel 

alevantamiento ade ainformación apertinente aque coadyuve aa ala ainvestigación ade ala acausa ade 

amuerte. aDesignar ala aconformación ade alas aJuntas Médicas. aEvaluar alos ainformes aestadísticos 

ade ala aUnidad ade aTanatología aForense (13). 

La aRed ade ala aDivisión aMédico aLegal ase adivide aen atres acategorías, alas acuales aestán clasificadas 

según asu anivel ade aespecialización atécnica ay acobertura anacional.  

a) Divisiones aMédico alegales ade “Nivel aI”: aEl acual atiene acomo aalcance alos aservicios ade 

exámenes amédico alegales, anecropsias ay apsicológicos.  

b) Divisiones aMédico alegales ade “Nivel aII”: aEl acual atiene acomo aalcance alos aservicios ade 

exámenes amédico alegales, anecropsias, apsicológicos ay aalgunos aexámenes ade 

laboratorio.  
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c) Divisiones aMédico alegales ade “Nivel aIII”: aEl acual atiene acomo aalcance alos aservicios 

de aexámenes amédico alegales, apsicológicos, anecropsias ay aexámenes ade alaboratorio 

(ADN, abiológicos ay atoxicológicos) (13).  

Entre las funciones ade alas aDivisiones aMédico aLegales, ase atiene: 

a. Realizar aperitajes, ainvestigación aforense ay aemitir adictámenes atécnicos acientíficos 

médico alegal ay aciencias aforenses aen aapoyo aa ala aadministración ade ajusticia.  

b. Realizar aexámenes aclínicos aintegrales, adescribiendo alesiones aade aalos acasos aque ase 

presentan.  

c. Emitir acertificados amédico alegales ao aforenses, aen ala aespecialidad.  

d. Practicar aanecropsias ade aley, asegún aprotocolo. 

e. Realizar alevantamientos ade acadáveres. 

f. Efectuar aexhumación ay aexamen ade acadáveres ao arestos ahumanos, aentre aotros (13). 

 

3.7. Medicina Legal 

La Medicina Legal se remonta a tiempos muy antiguos en el Perú y el mundo. Certificándose 

como especialidad médica en nuestro país desde el año 1997.  

La aMedicina aLegal aes ala aespecialidad amédica acuyo aobjeto aes aaplicar alos aconocimientos ade 

las aciencias amédicas acon ael aauxilio ade atodas alas aCiencias aforenses aa ala aciencia adel aderecho 

en ael aproceso ade ala aadministración ade ajusticia. aAutores aclásicos aexpresaron aque a “Es ael aarte 

de aredactar ainformes amédicos acon afines ade ajusticia”, apara aBonnet aeste aes asolo aun aaspecto ay 

la adefine acomo: “Es auna adisciplina aque autiliza ala atotalidad ade alas aciencias amédicas apara adar 

respuesta aa acuestiones ajurídicas”. Según aCarrera, ala aMedicina aLegal aes ala aciencia amédica 

aaplicada aal aderecho. aEs ala especialización amédica acuyo aobjeto aes ael ahombre acomo asujeto ay 

aobjeto adel aderecho, ay asu interacción acon ael amedio asocial (14). 

Según aBasile y Waisman (15), ala aMedicina aLegal aes ala adisciplina aque aefectúa ael aestudio 

ateórico ay apráctico ade los aconocimientos amédicos ay abiológicos anecesarios apara ala aresolución 

ade aproblemas jurídicos, aadministrativos, acanónicos, amilitares ao aprevisionales, acon autilitaria 

aaplicación propedéutica aa aestas acuestiones. 
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Según aTeke (16), ala aMedicina aLegal aes auna aciencia aque areúne aconocimientos asistemáticos, 

averificables ay aconsiguientemente afactibles. aDesarrolla aun aenfoque aestático, acuando ase arefiere 

a afenómenos aobservados aque ase atraducen aen ainformación asistematizada, ay adinámico, aen asu 

capacidad ade aampliar ael aconocimiento apor amedio ade ala ainvestigación acientífica. 

 

3.8. Tanatología  

La tanatología es una disciplina integral que se ocupa del estudio de la muerte y el cadáver, y 

se divide en varias áreas: 

- Tanatosemiología: Analiza las transformaciones del cadáver desde el momento de la 

muerte, enfocándose en los signos y procesos observables que surgen durante este 

periodo. 

- Cronotanatodiagnóstico: Se especializa en determinar el intervalo temporal 

transcurrido desde la muerte, mediante la identificación de signos que permiten estimar 

este lapso con una aproximación precisa. 

- Tanatolegislación: Comprende el marco normativo que regula el tratamiento del 

cadáver, abarcando tanto los procedimientos administrativos como judiciales 

pertinentes y su correspondiente documentación. 

- Autopsias médico legales: Consiste en un procedimiento médico - quirúrgico diseñado 

para identificar las causas de la muerte, implicando una apertura sistemática y 

meticulosa del cadáver. 

- Biotanatología: aSe aenfoca aen ael aestudio ade alos aorganismos que habitan en o se 

alimentan del cadáver, investigando las transformaciones que estos organismos pueden 

inducir en los restos. 

- Embalsamología: aSe adedica aal aestudio ay ala aaplicación ade atécnicas ade aconservación 

artificial del cadáver, con el objetivo de preservar los restos de manera efectiva (15). 

Cada una de estas áreas proporciona un entendimiento profundo y multidimensional de los 

fenómenos asociados con la muerte, así como su tratamiento en contextos médicos y legales. 

Esta estructura temática es fundamental para el desarrollo de un análisis exhaustivo en el 

ámbito de la tanatología (15). 
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3.9. Del fin de la vida  

Ean ala aLey aGeneral ade aSalud, aen asu atítulo aTercero, ase aconsigna: 

Artículo a108.- aLa amuerte apone afin aa ala apersona. aSe aconsidera aausencia ade avida aal acese 

definitivo ade ala aactividad acerebral, aindependientemente ade aque aalgunos ade aasus aórganos ao 

tejidos amantengan aactividad abiológica ay apuedan aser ausados acon afines ade atrasplante, ainjerto ao 

cultivo. aEl adiagnóstico afundado ade acese adefinitivo ade ala aactividad acerebral averifica ala amuerte. 

Cuando ano aes aposible aestablecer atal adiagnóstico, ala aconstatación ade aparo acardio-respiratorio 

irreversible aconfirma ala amuerte. aNinguno ade aestos acriterios aque aaademuestran apor adiagnóstico 

o aacorroboran apor aconstatación ala amuerte adel aindividuo, apodrán afigurar acomo acausas ade ala 

misma aen alos adocumentos aque ala acertifiquen (17). 

 

3.10. Levantamiento de cadáver  

En ael aCódigo aProcesal aPenal aperuano, aen ael aartículo a195, ase aconsigna: 

- Cuando ase atrate ade auna amuerte asospechosa ade ahaber asido acausada apor aun ahecho 

punible, ase aprocederá aal alevantamiento adel acadáver, ade aser aposible, acon aparticipación 

de apersonal apolicial aespecializado aen aacriminalística, ahaciendo aconstar aen aacta. 

- El alevantamiento ade acadáver alo arealizará ael aFiscal, acon ala aintervención, ade aser aposible, 

del amédico alegista ay adel apersonal apolicial aespecializado aen acriminalística. aPor arazones 

de aíndole ageográfica apodrá aprescindirse ade ala aparticipación ade apersonal apolicial 

especializado aen acriminalística. aEl aFiscal, asegún alas acircunstancias adel acaso, 

excepcionalmente adebe adelegar ainmediatamente ala arealización ade ala adiligencia aen asu 

adjunto, ao aen ala apolicía, ao aen ael aJuez ade apaz amás acercano (18). 

En la aCartilla ade aLlenado ade ala aDiligencia ade aLevantamiento ade aCadáver se debe consignar 

la Etiología Médico legal, donde se debe considerar: El tipo de muerte. El posible agente 

causante. Tipo de agente. Debiendo dejar constancia de aquellas observaciones que a su 

entender aporten mayor claridad al caso y las conclusiones que en esa etapa de la investigación 

considere oportunas. aTiempo aAproximado ade amuerte, aen anúmero ade ahoras, adías, ameses ao 

años, atranscurridos adesde ael amomento ade ala amuerte aal amomento adel aexamen, asegún 

corresponda ade aacuerdo aa alos afenómenos acadavéricos aencontrados (2). 
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3.11. Necropsia 

La autopsia o necropsia, son términos que deben considerarse sinónimos, constituye un 

procedimiento médico que busca determinar las causas del deceso de un individuo (14). 

En ala aLey aGeneral ade aSalud, aen asu atítulo aTercero, ase aconsigna: 

Artículo a109.- aProcede ala apráctica ade ala anecropsia aen alos acasos asiguientes: a) aPor arazones 

clínicas, aapara aevaluar ala aexactitud ay aprecisión adiagnóstica ay ala acalidad adel atratamiento ade 

pacientes; b) aCon afines ade acremación, apara adeterminar ala acausa ade ala amuerte ay aprever ala 

desaparición ade apruebas ade ala acomisión ade adelitos; c) aPor arazones asanitarias, apara aestablecer 

la acausa ade ala amuerte acon ael apropósito ade aproteger ala asalud ade aterceros; ay, d) aPor arazones 

médico alegales, apara adeterminar ala acausa ade amuerte, aen alos acasos aque ala aley alo aestablece ao 

cuando alo aordena ala aautoridad ajudicial acompetente, ao apara aprecisar ala aidentidad adel afallecido 

(17). 

En ael aCódigo aProcesal aPenal aperuano, aen ael aartículo a196, ase aconsigna: 

- Cuando asea aprobable aque ase atrate ade aun acaso ade acriminalidad ase apracticará ala 

necropsia apara adeterminar ala acausa ade ala amuerte. aEn ael acontexto ade adeclaratoria ade 

emergencia asanitaria anacional, aregional ao alocal ay acuando aexista asospecha acriminal, ala 

necropsia ay alos aactos aprevios ase arealizarán aconforme aa alos aprotocolos aemitidos apara 

tal aefecto apor ala aautoridad asanitaria acompetente, aen acoordinación acon ael aMinisterio 

Público. 

- En acaso ade amuerte aproducida apor aaccidente aen aun amedio ade atransporte, ao acomo 

resultado ade aun adesastre anatural ao aenfermedad aepidémica o apandémica aque aimplique 

la adeclaratoria ade aemergencia asanitaria anacional, aregional ao alocal, aen aque alas acausas 

de ala amisma asea aconsecuencia adirecta ade aestos ahechos, ano aserá aexigible ala anecropsia 

sin aperjuicio ade ala aidentificación adel acadáver aantes ade ala aentrega aa asus afamiliares. aEs 

obligatoria ala anecropsia aal acadáver ade aquien atenía aa acargo ala aconducción adel amedio 

de atransporte asiniestrado. aEn alos además acasos ase apractica aa asolicitud ade aparte ao ade sus 

familiares. 

- La anecropsia aserá apracticada apor aperitos. aEl aFiscal adecidirá asi aél ao asu aadjunto adeban 

presenciarla. aAl aacto apueden aasistir alos aabogados ade alos además asujetos aprocesales ae 

incluso aacreditar aperitos ade aparte (18). 
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3.12. Contenido de la autopsia  

En ael aCódigo aProcedimientos aPenales, aen ael aartículo a179 ase aconsigna: 

La aautopsia adeberá acomprender asiempre ala aapertura ade alas acavidades acraneal, apectoral ay 

abdominal. aTambién ase aextenderá, aen alos acasos anecesarios, aa ajuicio adel aJuez ainstructor, ay 

siempre aque asea apracticable, aa ala acavidad araquídea ay acualesquiera aórganos aaque adeberán 

examinarse adetallada ay ametódicamente, aconforme aa alas aindicaciones acientíficas. aCuando ase 

trata ade ala aautopsia ade aun arecién anacido, ase aexaminará asi aha avivido adespués ao adurante ael 

nacimiento, asi ahabía allegado aal acompleto adesarrollo, ay asi anació aen acondiciones ade  

viabilidad (19). 

 

3.13. Fenómenos cadavéricos 

Según Gisbert Calabuig, con este nombre se designan los cambios que se suceden en el cuerpo 

sin vida, a partir del momento en que se extinguen los procesos bioquímicos vitales, al verse 

sometido a la acción de diversas influencias. 

Según ael asiguiente aesquema: 

- Fenómenos acadavéricos aabióticos: aDeshidratación, alividez, ahipostasis ay aenfriamiento 

cadavérico. 

- Fenómenos acadavéricos abióticos: aRigidez ay espasmo. 

- Fenómenos acadavéricos adestructores: aAutólisis. 

- Tanatoquimia (20). 

Según Vargas Alvarado (21), el estudio de los fenómenos cadavéricos, se corresponden con el 

término de tanatosemiología. aEstos afenómenos ase adistinguen aen atempranos ay atardíos. 

Constituyen alos afenómenos acadavéricos atempranos: aEl aenfriamiento, ala adeshidratación, alas 

livideces, ala arigidez ay ael aespasmo acadavérico. aEn atanto aque aen alos afenómenos acadavéricos 

tardíos alos aclasifica acomo: aDestructores ay aConservadores. aLos adestructores ason: aAutolisis, 

putrefacción ay aantropofagia acadavérica. aLos aconservadores ason: aMomificación, aadipocira ay 

acorificación. 
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3.14. Investigación en la Escena 

Se aconoce atambién acomo ainvestigación aen ala aescena adel asuceso ao alevantamiento adel acadáver. 

La aescena ade ala amuerte aes ael alugar aen aque aes ahallado aun acadáver. aEsta ainvestigación aconsiste 

en ala abúsqueda ameticulosa ay aordenada ade asignos aen ael acuerpo ay aen asus ainmediaciones aque 

realiza ael amédico aforense aen ael alugar adel ahallazgo (21). 

La alabor adel amédico aen ala aescena atiene atres aobjetivos: 

a) Confirmar ao adescartar ala amuerte. 

b) Establecer ala ahora ade ala amuerte (Data ade amuerte). 

c) Contribuir aa aestablecer ala amanera ade ala amuerte. 

d) Para acumplir aestos aobjetivos aconviene, aa asu avez, aque ael amédico aforense aen asu 

intervención asiga aeste aorden: aExamen aexterno adel acadáver. aExamen ade asus aropas. 

Examen adel alugar ay alos aalrededores. aRecolectar ainformación ade alos ainvestigadores, 

familiares, aamigos, acompañeros ay avecinos ade ala apersona afallecida (21). 

 

3.15. Levantamiento de cadáveres 

Para Alberto Teke (16), el Levantamiento de cadáver es el examen de cadáveres en el sitio del 

suceso (Escena del hecho). Etapa fundamental del examen del cadáver en el sitio del suceso, 

realizado por el médico criminalista que integra el equipo investigador. Tiene como finalidad 

proporcionar al investigador judicial información científica y técnica útil para orientar, 

planificar y ordenar su trabajo. 

A através adel aexamen adel acadáver aes aposible aestablecer: aForma ay acircunstancias ade ala amuerte. 

Armas ao ainstrumento autilizados. aLucha ay aotras aviolencias. aArrastre ao atraslado ade acadáver. 

Fecha ao adata ade ala amuerte. aCausa aposible ade ala amuerte. aOrientación ade ala aforma amédico-

criminalística ade ala amuerte: aHomicidio, asuicidio, aaccidente ao amuerte anatural. El aexamen adebe 

aefectuarse auna avez acumplidas alas afases ade aprotección, ainspección aocular, fijación ay arastreo, 

aen ael asiguiente aorden: aDescripción adel alugar aen aque ase aencuentra ael cadáver. aOrientación adel 

acadáver asegún alos apuntos acardinales. aPosición adel acadáver (Decúbito). aVestimenta 

(Características ay aadecuación ade alas amismas). aExamen adel acadáver desnudo (16). 
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3.16. Lugar de la sumersión 

Interesa a veces pues las corrientes arrastran los cadáveres lejos del lugar de asfixia. Para ello 

debe estudiarse el plancton pulmonar, en la observación directa microscópica que por 

comparación con plánctones testigos orientará el tipo de la región sospechada. En las zonas 

industriales dado el maltrato que se hace de las aguas puede recurrirse a la investigación de 

sustancias nocivas, propias de las aguas servidas y subproductos o residuos industriales 

arrojados sin tratar. En estos casos, el plancton, la tierra y las aguas pueden contener sustancias 

y así dar solución a algunos casos (22). 

 

3.17. Data de la sumersión  

En ael alevantamiento ade acadáver aconstituye aun ahecho ade aimportancia ala adeterminación ade ala 

data ade ala asumersión, aque ano anecesariamente aha ade acoincidir acon ala ade ala amuerte, aaunque aen 

principio alo amás aprobable aes aque aasí asuceda aen ala amayoría ade alos acasos. Para adeterminar ala 

adata ade ala asumersión aen aun acadáver aque apresumiblemente ahaya permanecido apoco atiempo aen 

ael aagua ase apuede arecurrir aa ala avaloración adel aestado aevolutivo de alos afenómenos acadavéricos 

ainmediatos, aparticularmente adel aenfriamiento. aSin aembargo, ala variabilidad acon ala aque ase 

amanifiestan atales afenómenos aen ael acadáver asumergido ahace amuy imprecisa asu aaplicación apara 

ael atanatocronodiagnóstico aen aestas asituaciones. aPor aello, aapenas se autilizan aen ala apráctica 

amédico alegal (20). 

Otros acambios apost amortem apueden aser aestudiados acon adicha afinalidad, aespecialmente ala 

maceración acutánea ay ael adesarrollo adel aproceso aputrefactivo. aA aeste arespecto, ala atabla ade 

datos atanatológicos apropuesta apor aReh apuede aser ade amayor autilidad aque aotras clásicas. Por 

aúltimo, acabe areferirse aal aproceso ade asaponificación aque ano arara avez ase apresenta aen cadáveres 

asumergidos. aDesgraciadamente, ael amomento ade aaparición ay ael adesarrollo ade aeste proceso 

aconservador atambién ason amuy avariables. aEn ageneral, atarda ameses aen amanifestarse, si bien 

apuede adetectarse amucho amás aprecozmente (Tres aa acuatro asemanas) apor aprocedimientos 

histológicos (20). 
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3.18. Tiempo de permanencia del cadáver en el agua 

Sobre ael atiempo ade apermanencia adel acadáver aen ael agua, Achaval reporta lo siguiente: Se 

tendrá en cuenta la marcha de la putrefacción, la temperatura del agua, corrientes, etc. Casper 

correlaciona la putrefacción en aire 1 semana igual 2 en agua e igual a 8 en tierra: 

1. De 3 a 5 días Invierno (5 a 6 horas Verano): Rigidez cadavérica, cuerpo frío, la 

epidermis comienza a blanquear, se arruga y macera. 

2. De 4 a 8 días Invierno (24 horas Verano): Flexibilidad de todas las partes, color normal 

de la piel, el tegumento de la palma de las manos es muy blanco (Empieza por región 

tenar). 

3. De 8 a 12 días Invierno (48 horas Verano): Flacidez de los miembros; ala apiel ade ala acara 

dorsal ade alas amanos aempieza aa ablanquear; el rostro blanduzco ofrece un tinte 

amarillento distinto del de la piel del cuerpo. 

4. De 15 días aproximadamente Invierno (4 días Verano): Rostro ligeramente abotagado, 

rojo en algunos puntos, mancha verdosa en la parte media del esternón; la epidermis de 

las manos y de los pies, completamente blanca, arrugada.  

5. Más de 21 días Invierno (6 días Verano): Desprendimiento de la piel y de las uñas, 

"despegamiento" del cuero cabelludo de la bóveda craneana. 

6. Más de 30 días aproximadamente Invierno (8 días Verano): Rostro de color rojo oscuro 

bordeado de un tinte verdoso en la parte anterior del pecho; la epidermis de las manos 

y pies blancas, espesa y arrugada. 

7. Más de 60 días aproximadamente Invierno (15 a 21 días Verano): Rostro hinchado y 

oscuro, los cabellos poco firmes caen, la piel de las manos y de los pies, en gran parte 

es desprendida; las uñas aún están fijas en algunos dedos. 

8. Más de 75 días Invierno: Uñas y epidermis de las manos están desprendidos; las uñas 

de los pies aún están adheridas, no así la epidermis. Tejido celular subcutáneo del cuello 

y el que envuelve la tráquea y demás órganos pectorales presentan una coloración roja; 

saponificación parcial de la barba y mejillas, saponificación superficial de las mamas, 

inglés y parte anterior de los muslos. 

9. Más de 100 días Invierno: Destrucción parcial adel acuero acabelludo, ade alos apárpados ay 

de ala anariz; asaponificación ano atotal ade ala acara, parte superior del cuello e ingle; 
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corrosión y desorganización ade ala apiel en varios apuntos adel acuerpo; ala aepidermis ade 

las amanos ay ade alos apies acompletamente adesprendida; acayeron alas auñas. 

10. Más de 135 días Invierno: Saponificación casi total del tejido adiposo de la cara, cuello, 

ingles ay aparte aanterior ade alos amuslos; empiezan las incrustaciones calcáreas en los 

muslos; se inicia la saponificación en zonas anteriores del cráneo; aspecto opalino de 

la mayor parte del cuero cabelludo y desprendimiento del mismo; la bóveda craneana 

empieza a ser friable (22). 

Todos los datos que en Medicina Legal se dan en tablas son de orientación y en todos los casos 

deben adecuarse al "caso" o situación en estudio. Hoy, si bien no todos los laboratorios médico 

legales del país tienen similar adelanto tecnológico y de infraestructura, se puede recurrir a la 

colaboración mediante traslado o consulta y, en ese caso, adaptar los datos de tablas a los 

obtenidos en el examen (22). 

 

3.19. Presencia de Algas sobre la piel 

Según C. Simonin, “La cabeza del ahogado y las regiones no protegidas aparecen a veces 

cubiertas de una capa grisácea muy adherente a la piel, que no hay que confundir con el cieno: 

se trata de una abundante vegetación de algas” (4). 

Según Casas Sánchez y María Rodríguez, en su libro Manual de Medicina Legal y Forense nos 

dan a conocer: “La presencia de filamentos de algas, conchas, percebes, etc., sobre el cadáver 

puede ser un valioso elemento, como ha ocurrido en sendos casos nuestros, para determinar el 

tiempo de sumersión en función del ciclo vital de éstos”. Además, mencionan: “Lo mismo cabe 

decir de la existencia de algas que comienzas a formarse a la semana aproximadamente” (23). 

 

3.20. Certificado de Defunción  

Es ael adocumento apúblico aque acertifica ao aconstata aoficialmente ael afallecimiento ade auna 

persona ay aes aexpedido apor alos aprofesionales ade ala asalud ao apersonal ade ala asalud aautorizado. 

El acertificado ade adefunción ageneral ase aemite aen aun aformato aestablecido apara atal afin. aEs ael 

profesional ade ala asalud atratante aquien alegaliza ael afallecimiento ade auna apersona ay aestablece ala 

causa abásica ade ala adefunción. La “causa abásica” ade ala adefunción aes ala aenfermedad ao alesión 

aque ainició ala asecuencia ade eventos apatológicos aque acondujeron adirectamente aa ala amuerte, ao 
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acircunstancias adel aaccidente o aviolencia aque aprodujo ala alesión afatal. aLa “causa aintermedia” 

aes atoda aenfermedad ao aafección que ahaya aocurrido aentre ala acausa adirecta ade ala amuerte ay ala 

acausa abásica ade ala adefunción ay como acomplicación ade aesta aúltima, asiendo aa ala avez 

adesencadenante ade ala acausa adirecta ao inmediata. aY ala “causa adirecta” ade ala adefunción aes ala 

aenfermedad ao aafección aque aproduce ala muerte adirectamente (24). 

 

3.21. Asfixia  

Según aVargas aAlvarado (21), ala aasfixia adesde ael apunto ade avista afisiopatológico ase adescribe 

acomo un aintercambio ainsuficiente ade agases arespiratorios. aLa areducción adel aflujo asanguíneo 

apor debajo ade aun adeterminado anivel ase aexpresa aen auna areducción ade ala adisponibilidad ade 

aoxígeno para ael asujeto, ay apotencialmente apara ael acerebro, ay apuede atener acomo aconsecuencia 

aun consumo areducido apor aese aórgano. aBajo aestas acondiciones ael ametabolismo aanaeróbico 

apuede ser autilizado apara ala aproducción ade aenergía ay ael aácido aláctico aserá ael aproducto afinal, 

produciéndose auna aacidosis atisular. aAl amismo atiempo apuede ahaber auna ainsuficiente 

eliminación adel adióxido ade acarbono adesde alos atejidos ay, aconsecuentemente, ase adesarrolla auna 

acidosis arespiratoria. aLa adefinición ade aasfixia aincluye auna areducción adel acontenido ade 

oxígeno, auna aelevación ade PCO2 ay aun areducido apH. 

Existe auna arespuesta agenérica aal adéficit ade aoxígeno aque aviene aestructurada apor ala asensibilidad 

tisular aa ala ahipoxia ay apor ael aincremento ade ala avascularización acomo amedio ade acompensación 

inicial; aasí, ael asistema anervioso acentral aes ael alugar adonde alos aprocesos ade acongestión avascular 

van aa aser amás aprecoces. Una asfixia que presente una intensidad y duración suficiente 

permitirá encontrar un conjunto de signos en el cadáver que reflejan los efectos finales de un 

conjunto de causas, que determinan la presencia de: Edema y congestión visceral generalizada. 

aEdema acerebral acon hemorragias aperivasculares. aEdema apulmonar. aRigidez aprecoz ae aintensa. 

aAumento ade ala fluidez ade ala asangre. aLivideces aintensas ay aextensas. aHemorragias apetequiales 

(21). 

 

3.22. Clasificación de las asfixias  

Según Basile y Waisman (15), Si dejamos a un lado las asfixias clínicas, que tienen interés en 

el ámbito de la patología general, discriminamos dos grupos bien definidos, con máxima 

implicancia médico legal: Asfixias mecánicas y Asfixias gaseosas.  
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- Asfixias mecánicas:  

a. Por sofocación: Obstrucción de orificios oro nasales; obstrucción faríngea, laríngea o 

traqueal por cuerpo extraño; asfixia posicional.  

b. Por compresión externa del cuello: Por ahorcadura; por estrangulación. 

c. Por aspiración de líquidos hacia el aparato respiratorio: Asfixia por sumersión; asfixia 

por aspiración inspiratoria. 

d. Por alteración biomecánica músculo respiratoria: Compresión toracoabdominal; 

colgamiento por los antebrazos. 

- Asfixias gaseosas: Intoxicación por monóxido de carbono. Intoxicación por cianuros. Asfixia 

por confinamiento (15). 

 

3.23. Incidencia de asfixias en la ciudad de Arequipa 

En el aInstituto ade aMedicina aLegal ay aCiencias aForenses “Dr. Leónidas Avendaño Ureta” de la 

División Médico Legal III de Arequipa, en el año 2023 se realizó un total de Ochocientos 

sesenta y seis (866) Necropsias de ley para investigar las causa básica de muerte, de ese total 

seleccionamos los casos de asfixias, dejando de lado las asfixias clínicas que en su mayoría 

corresponden a enfermedades relacionadas a ventilación pulmonar insuficiente, considerando 

las asfixias mecánicas y asfixias gaseosas de interés para el presente trabajo, teniéndose un 

total de 153 fallecidos en los que se concluyó como causa de muerte Asfixias, encontrándose 

de este total 23 casos de Asfixia por sumersión. 

En el año 2024, se realizó un total de 783 necropsias de ley para investigar la causa básica de 

muerte, teniéndose un total de 107 fallecidos en los que se concluyó como causa de muerte 

Asfixias, encontrándose de este total 30 casos de Asfixia por sumersión.  
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4.  REVISIÓN DE ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

4.1. INTERNACIONALES 

Casamatta DA y Verb RG en el año 2000 (25), en el estudio “Algal colonization of submerged 

carcasses in a mid-order woodland stream”. Describen que uno de los objetivos principales 

de la patología forense es la determinación del momento de la muerte. En los sistemas 

acuáticos, un método para hacerlo es analizar la colonización de un cadáver por algas. Las 

comunidades de algas suelen seguir un patrón de colonización en serie, por lo que los taxones 

presentes en un momento dado pueden proporcionar pistas sobre el tiempo de inmersión post 

mortem. Este estudio se realizó para examinar la colonización de algas en cadáveres de ratas 

en un arroyo de bosque de orden medio. Se estudiaron dos hábitats: Un estanque de bajo caudal 

y un rápido de alto caudal, y se retiraron las ratas de cada sitio cada 3 a 6 días durante 31 días. 

Como resultado se obtuvo que la diversidad de taxones colonizadores aumentó en ambos sitios 

a medida que avanzaba el estudio y, después de 17 días, estaban presentes taxones similares 

(Índice de similitud de Sorensen >60 %) en cada sitio. Algunos taxones, como los desmidos 

(Chlorophyta), tendieron a aumentar en diversidad a lo largo del estudio, lo que los convierte 

en posibles indicadores del tiempo de inmersión. Las diatomeas fueron los taxones más 

abundantes encontrados en cada sitio y representaron 63 de los 92 taxones totales identificados. 

Debido a su presencia ubicua en casi todos los arroyos, sugerimos que las diatomeas pueden 

ser los organismos clave para el estudio de la inmersión post mortem en sistemas lóticos. 

James N. Haefner y John R. Wallace en el año 2004 (26), en el estudio “Pig decomposition in 

lotic aquatic systems: the potential use of algal growth in establishing a postmortem 

submersion interval (PMSI)”. Se realizó para examinar la descomposición de los cerdos en 

arroyos y desarrollar un enfoque más cuantitativo para estimar un PMSI. Para esto se utilizaron 

cerdos y las baldosas de cerámica los cuales se sumergieron por completo y se muestrearon 

regularmente para el crecimiento del perifiton. Se identificaron cinco etapas de descomposición 

para los cadáveres de cerdos sumergidos según las características físicas. Como resultados se 

obtuvo que las tasas de crecimiento fueron mayores en los cerdos en comparación con las 

baldosas, sin embargo, el microhábitat (pozas versus rápidos) no influyeron significativamente 

en el crecimiento de las algas. Además, hubo una fuerte correlación entre la tasa de crecimiento 

de las algas y el tiempo sobre cerdos y sustratos de baldosas. Como conclusión, el presente 

trabajo documenta por primera vez un estudio cuantitativo, técnica para determinar el tiempo 

que un cadáver ha estado sumergido en el agua. Además, se sugiere que las tasas de crecimiento 
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de algas pueden ser una herramienta cuantitativa útil indicador en investigaciones criminales 

que involucran cadáveres que están completamente sumergidos en hábitats fluviales. 

Wang Y. et al. en el año 2022 (27), en el estudio titulado “Estimating the Postmortem 

Interval of Carcasses in the Water Using the Carrion Insect, Brain Tissue RNA, Bacterial 

Biofilm, and Algae”. Este estudio tuvo como objetivo explorar una forma efectiva de estimar 

el PMI de un cadáver en el agua. Se estudiaron insectos carroñeros, ARN del tejido cerebral, 

biopelícula bacteriana en la superficie de la piel y algas en agua con PMI utilizando 45 

cadáveres de ratas en un pequeño río. Los resultados mostraron que los insectos carroñeros 

podrían no ser adecuados para la estimación del PMI de un cadáver en el agua, ya que no tienen 

un patrón de sucesión regular como un cadáver en tierra, y las moscas solo colonizaron seis de 

los cadáveres. Los genes diana (β-actina, GAPDH y 18S) en el tejido cerebral se asociaron con 

el PMI de manera dependiente del tiempo dentro de una semana después de la muerte. Un 

análisis de secuenciación de tercera generación mostró que las bacterias en la superficie de la 

piel del cadáver y las algas en las muestras de agua alrededor del cadáver tenían un patrón de 

sucesión regular, donde Cryptomonas y Placoneis se incubaron y decrecieron, respectivamente, 

dentro de los primeros 9 días. Los resultados de este estudio proporcionan una forma 

prometedora de utilizar el ARN del tejido cerebral, la biopelícula bacteriana y las algas para 

estimar el intervalo post mortem de un cadáver en el agua. 

Lang J. et al. en el año 2015 (28), en el estudio “Microbial Biofilm Community Variation in 

Flowing Habitats: Potential Utility as Bioindicators of Postmortem Submersion 

Intervals”. Se buscó comparar el desarrollo de comunidades epinecróticas y epilíticas en dos 

pequeños arroyos utilizando un análisis automatizado de espaciadores intergénicos 

ribosomales bacterianos. Las comunidades epinecróticas fueron significativamente diferentes 

de las comunidades epilíticas a pesar de que los factores ambientales asociados con cada 

ubicación del arroyo también tuvieron una influencia significativa en la estructura de la 

biopelícula. Todas las comunidades en ambas ubicaciones exhibieron una sucesión 

significativa, lo que sugiere que las comunidades cambiantes a lo largo del tiempo son una 

característica general de las comunidades de biopelículas de arroyos. Como conclusión se llegó 

a que las comunidades epinecróticas presentan cambios distintivos en la primera y segunda 

semanas y, por lo tanto, tienen potencial para ser utilizadas en aplicaciones forenses mediante 

la asociación de los cambios que se presentan con el tiempo de inmersión para estimar un 

intervalo de inmersión post mortem.  
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Wallace JR. et al. en el año 2021 (29), en el estudio titulado “Microbial community 

succession on submerged vertebrate carcasses in a tidal river habitat: Implications for 

aquatic forensic investigations”. En este estudio, se examinó los cambios bacterianos a lo 

largo del proceso de descomposición en cadáveres porcinos sumergidos en un río influenciado 

por mareas e identificamos predictores de la sucesión de la comunidad epinecrótica. Los 

cadáveres fetales porcinos se sumergieron con muestras epinecróticas recolectadas cada 3 días 

(6 recolecciones) durante un período de 19 días. La secuenciación de amplicones se realizó 

utilizando la plataforma Illumina MiSeq para identificar cambios en la abundancia y diversidad 

relativa bacteriana. Para hacer coincidir la sucesión bacteriana con la tafonomía aproximada, 

los cadáveres se evaluaron visualmente en cada punto de tiempo de muestreo para determinar 

la etapa de descomposición. Como resultado se obtuvo que las tres familias más abundantes 

fueron: Moraxellaceae, Burkholderiaceae (Proteobacteria) y Clostridiaceae (Firmicutes), 

aunque la composición de las comunidades varió significativamente en las etapas de 

descomposición. Este estudio proporcionó un modelo útil que podría usarse para estimar un 

intervalo post mortem de sumersión en este sistema fluvial utilizando la sucesión de la 

comunidad bacteriana y, por lo tanto, mejorar potencialmente la precisión de dichas 

estimaciones para su uso en los tribunales de justicia. 

Doberentz Elke y Madea Burkhard en el año 2010 (30), en el estudio “Estimating the time of 

immersion of bodies found in water - an evaluation of a common method to estimate the 

minimum time interval of immersion”. En el estudio se tuvo por objetivo evaluar la validez 

y fiabilidad de la tabla de Reh para la estimación del tiempo de inmersión, desarrollada hace 

40 años. Para ello, evaluaron retrospectivamente los protocolos de autopsia de 73 cadáveres de 

los años 1993 a 2007, recuperados principalmente del río Rin u otras aguas corrientes y algunos 

lagos. En todos los casos se conocía con exactitud el intervalo de tiempo desde que las personas 

habían estado desaparecidas. Como resultado se obtuvo que, comparando las temperaturas 

medias mensuales del agua usadas en la tabla, durante los 40 últimos años, las temperaturas 

reales del agua han aumentado. En particular, en verano, sólo pueden preverse resultados 

fiables cuando la temperatura real del agua sea similar a las temperaturas indicadas en la tabla. 

Sobre todo, para las temperaturas más altas, cuando se usa la tabla, cabe subestimar el intervalo 

de tiempo de inmersión porque se pasan por alto las observaciones sistemáticas sobre la 

progresión de la putrefacción correlacionada con la mayor temperatura del agua. En 

conclusión, es preciso adaptar la tabla al aumento de las temperaturas del agua. 
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4.2. NACIONALES – LOCALES 

Puicano Ramos, Estefania (10), en su estudio “Determinación Taxonómica de Algas y 

parámetros fisicoquímicos del Rio Chili, en las zonas de Chilina, Tingo y Uchumayo en 

los meses de octubre del 2013 - abril del 2014 - Arequipa”. El aobjetivo adel aestudio afue 

determinar ataxonómicamente alas aalgas ay amedir aalgunos aparámetros afisicoquímicos aen ael aRio 

Chili, asiendo anuestras azonas ade aestudio aChilina, aTingo ay aUchumayo, aubicadas aa alo alargo adel 

cauce adel ario aChili. aMétodo: aLa adeterminación ade alos aparámetros afisicoquímicos ase arealizó 

in asitu, acomo atambién ase atomaron amuestras ade aagua apara asu aanálisis aen aServilab. aResultado: 

Se alogró adeterminar aun atotal ade a148 aespecies, adistribuyéndose aen alas asiguientes adivisiones; 

Bacillariophyta (94 aespecies); aChlorophyta (35 aespecies); aCyanophyta (14 aespecies); 

Dynophyta (3 aespecies); aChrysophyta (1 aespecie) ay aXanthophyta (1 aespecie). aConclusión: 

Comparando alas atres azonas ade aestudio ase adeterminó aque; apara ala azona ade aChilina ase areporta 

108 aespecies, asiendo aesta azona ala aque apresenta amayor ariqueza, aseguida apor ala azona ade aTingo 

en ala acual ase adeterminó a94 aespecies ay apara ala azona ade aUchumayo ase adeterminó a61 aespecies, 

siendo aesta azona ala aque apresenta amenor ariqueza. 

Vega aGonzales, aPatricia aAlejandra (11), en asu aestudio “Diversidad del Perifiton en tres 

zonas del Rio Chili (Provincia de Arequipa, Región Arequipa) durante el Periodo 

Setiembre - Diciembre del 2021”. aEl aobjetivo adel aestudio afue adeterminar ala adiversidad ade 

amicroalgas adel perifiton aepilítico aen atres azonas adel ario aChili (Arequipa) adurante ael aperiodo 

asetiembre - diciembre adel a2021. aMétodo: aSe ahicieron amuestreos amensuales ade asetiembre aa 

adiciembre adel año a2021 (Época ade aEstiaje), aen ael aque ase amidieron aparámetros afisicoquímicos 

ade apH ay temperatura aen acampo, ay alos aparámetros ade aDBO5 ay aalcalinidad afueron aanalizados 

aen laboratorios aprivados. aLas amuestras abiológicas ase aextrajeron asolo ade asustrato arocoso ay 

apara la aidentificación ase autilizó aun amicroscopio acompuesto ay abibliografía aespecializada. 

Resultados: aMostraron aque ala adiversidad adel aperifiton aepilitico aestaba aconformada apor a3 

divisiones, a8 clases, a22 aórdenes, a31 afamilias ay a64 aespecies; ade alas acuales a13 aespecies ano ahan 

sido areportadas apara ala aregión aArequipa. aConclusiones: aEn acuanto aa ala aabundancia arelativa 

el afilo acon amayor arepresentación afue aOchrophyta (Clase aBacillariophyceae) acon aun a87%, 

74% ay a78% apara alas aestaciones ade aChilina, aTingo ay aTiabaya arespectivamente, adentro adel cual 

estaba aNitzchia, ael agénero acon amayor acantidad ade aespecies. 
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5. HIPÓTESIS 

Hipótesis nula:  

No existe asociación entre el aumento del espesor de algas adheridas a la piel de cobayo 

sumergido en cauces de agua corriente con el tiempo de sumersión. 

Hipótesis alterna:  

Si existe asociación entre el aumento del espesor de algas adheridas a la piel de cobayo 

sumergido en cauces de agua corriente con el tiempo de sumersión. 
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CAPÍTULO II                                                                                          

PLANTEAMIENTO OPERACIONAL 
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1. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

1.1. Técnicas 

Observación directa. 

1.2. Instrumentos 

Ficha de Observación. 

2. CAMPO DE VERIFICACIÓN  

2.1. Ubicación espacial 

- El estudio se realizó en el cauce del rio Chili a la altura del Puente Bolívar (Puente de Fierro) 

ubicado en el distrito de Arequipa. 

2.2. Ubicación temporal 

- El estudio se desarrolló en el periodo comprendido entre enero y febrero del 2025. 

2.3. Unidades de estudio 

- Piel de cobayo en recipiente de protección metálico tipo jaula. 

2.4. Criterios de inclusión 

- Piel de cobayo sumergida en agua corriente con protección metálica. 

2.5. Criterios de exclusión  

- Zonas de piel de cobayo expuestas al aire corriente. 

- Zonas de piel con acción de fauna (peces, camarones, otros) cadavérica. 

3. ESTRATEGIA DE RECOLECCION DE DATOS 

3.1. Organización 

- Se envió proyecto a la facultad de Medicina Humana de la Universidad Católica de Santa 

María para las correcciones e indicaciones respectivas. 

- Se eligió el lugar donde se llevó a cabo el presente trabajo de investigación. 

- Se procesó y analizó la información obtenida en una Ficha de Recolección de Datos para 

su análisis respectivo.  
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- Se elaboró el borrador de la Tesis y se presentó a la Facultad de Medicina Humana de la 

Universidad Católica de Santa María. 

3.2 Recursos 

3.2.1 Humanos 

- Investigador. 

- Asesor. 

3.2.2 Materiales 

Para el presente trabajo de investigación se requirió: 

- Elección de cauce de agua corriente: Rio Chili que pertenece a la cuenca hidrográfica de 

Arequipa. 

- Trozo de piel de cobayo. 

- Recipiente de protección metálico tipo jaula (para evitar antropofagia cadavérica. Ej. 

roedores). 

- Patrón métrico milimétrico. 

- Ficha de Recolección de Datos. 

- Cámara fotográfica.  

3.2.3 Financieros 

- Autofinanciado. 

3.3. Criterios para el manejo de los resultados 

A nivel de la recolección: 

- Medición periódica del crecimiento de algas en milímetros sobre la superficie cutánea. 

A nivel de la sistematización: 

- Los datos obtenidos serán registrados en la Ficha de Recolección de Datos. 

A nivel de estudio de datos: 

- Se procedió con la obtención del avance del crecimiento de algas sobre la superficie cutánea 

en días. 

- Se interpretó cuantitativa y cualitativamente estos resultados. 

- Se elaboraron las conclusiones y recomendaciones correspondientes. 
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CAPÍTULO III                                                                                                 

RESULTADOS 
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1. PROCESAMIENTO Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS 

 

TABLA 1 

 

TIEMPO DE SUMERSION EN RELACIÓN AL AUMENTO DEL ESPESOR DE 

ALGAS ADHERIDAS A LA SUPERFICIE CUTÁNEA EN EL DIA 1. 

 

 

TIEMPO 

(días) 
CRECIMIENTO DE ALGAS (mm.) 

1 día Sin variación 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

Interpretación: Se observa en la Tabla 1, que en el primer día de sumersión en la muestra (piel 

de cobayo) no se presentaron cambios macroscópicos respecto a adherencia de algas. 

 

 

FIGURA 1 

 

Crecimiento del espesor de algas adheridas sobre la piel de cobayo en el primer día de 

estudio. 
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TABLA 2 

 

TIEMPO DE SUMERSION EN RELACIÓN AL AUMENTO DEL ESPESOR DE 

ALGAS ADHERIDAS A LA SUPERFICIE CUTÁNEA EN EL DIA 3. 

 

 

TIEMPO 

(días) 
CRECIMIENTO DE ALGAS (mm.) 

3 días 3 mm. 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

Interpretación: Se observa en la Tabla 2, que en el tercer día de sumersión en la muestra (piel 

de cobayo) se tiene un espesor de algas que corresponde a 3 mm.  

 

FIGURA 2 

 

 

Crecimiento del espesor de algas adheridas sobre la piel de cobayo en el tecer día de 

estudio. 

 

 



35 
 

TABLA 3 

 

TIEMPO DE SUMERSION EN RELACIÓN AL AUMENTO DEL ESPESOR DE 

ALGAS ADHERIDAS A LA SUPERFICIE CUTÁNEA EN EL DIA 5. 

 

 

TIEMPO 

(días) 
CRECIMIENTO DE ALGAS (mm.) 

5 días 5 mm. 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

Interpretación: Se observa en la Tabla 3, que en el quinto día de sumersión en la muestra (piel 

de cobayo) se tiene un espesor de algas que corresponde a 5 mm.  

 

FIGURA 3 

 

Crecimiento del espesor de algas adheridas sobre la piel de cobayo en el quinto día de 

estudio. 
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TABLA 4 

 

TIEMPO DE SUMERSION EN RELACIÓN AL AUMENTO DEL ESPESOR DE 

ALGAS ADHERIDAS A LA SUPERFICIE CUTÁNEA EN EL DIA 7. 

 

 

TIEMPO 

(días) 
CRECIMIENTO DE ALGAS (mm.) 

7 días 7 mm 

                                             Fuente: Elaboración propia. 

 

Interpretación: Se observa en la Tabla 4, que en el séptimo día de sumersión en la muestra 

(piel de cobayo) se tiene un espesor de algas que corresponde a 7 mm.  

 

FIGURA 4 

 

Crecimiento del espesor de algas adheridas sobre la piel de cobayo en el séptimo día de 

estudio. 
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TABLA 5 

 

TIEMPO DE SUMERSION EN RELACIÓN AL AUMENTO DEL ESPESOR DE 

ALGAS ADHERIDAS A LA SUPERFICIE CUTÁNEA EN EL DIA 10. 

 

 

TIEMPO 

(días) 
CRECIMIENTO DE ALGAS (mm.) 

10 días 10 mm. 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

Interpretación: Se observa en la Tabla 5, que en el décimo día de sumersión en la muestra 

(piel de cobayo) se tiene un espesor de algas que corresponde a 10 mm.  

 

FIGURA 5 

 

 

Crecimiento del espesor de algas adheridas sobre la piel de cobayo en el décimo día de 

estudio. 
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TABLA 6 

 

TIEMPO DE SUMERSION EN RELACIÓN AL AUMENTO DEL ESPESOR DE 

ALGAS ADHERIDAS A LA SUPERFICIE CUTÁNEA EN EL DIA 14. 

 

 

TIEMPO 

(días) 
CRECIMIENTO DE ALGAS (mm.) 

14 días 14 mm. 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

Interpretación: Se observa en la Tabla 6, que en el décimo cuarto día de sumersión en la 

muestra (piel de cobayo) se tiene un espesor de algas que corresponde a 14 mm.  

 

FIGURA 6 

 

Crecimiento del espesor de algas adheridas sobre la piel de cobayo en el décimo cuarto 

día de estudio. 
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TABLA 7 

 

TIEMPO DE SUMERSION EN RELACIÓN AL AUMENTO DEL ESPESOR DE 

ALGAS ADHERIDAS A LA SUPERFICIE CUTÁNEA EN EL DIA 21. 

 

 

TIEMPO 

(días) 
CRECIMIENTO DE ALGAS (mm.) 

21 días 21 mm. 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

Interpretación: Se observa en la Tabla 7, que en el vigésimo primer día de sumersión en la 

muestra (piel de cobayo) se tiene un espesor de algas que corresponde a 21 mm.  

 

FIGURA 7 

 

Crecimiento del espesor de algas adheridas sobre la piel de cobayo en el vigésimo primer 

día de estudio. 
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TABLA 8 

 

TIEMPO DE SUMERSION EN RELACIÓN AL AUMENTO DEL ESPESOR DE 

ALGAS ADHERIDAS A LA SUPERFICIE CUTÁNEA EN EL DIA 28. 

 

 

TIEMPO 

(días) 
CRECIMIENTO DE ALGAS (mm.) 

28 días 28 mm. 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

Interpretación: Se observa en la Tabla 8, que en el vigésimo octavo día de sumersión en la 

muestra (piel de cobayo) se tiene un espesor de algas que corresponde a 28 mm.  

 

FIGURA 8 

 

Crecimiento del espesor de algas adheridas sobre la piel de cobayo en el vigésimo octavo 

día de estudio. 
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GRÁFICO 1 

 

 

 

VARIACIÓN DEL ESPESOR DE ALGAS ADHERIDAS A LA PIEL DE COBAYO 

SUMERGIDO EN CAUCES DE AGUA CORRIENTE SEGÚN TIEMPO DE 

SUMERSIÓN. 

 

 

 

  

0

3

5

7

10

14

21

28

0

5

10

15

20

25

30

Día 1 Día 3 Día 5 Día 7 Día 10 Día 14 Día 21 Día 28

E
sp

e
so

r 
(m

m
)



42 
 

DISCUSIÓN 

El presente estudio tuvo como propósito estimar el tiempo de sumersión en piel de cobayo en 

cauces de agua corriente mediante el aumento del espesor de algas adheridas a la superficie 

cutánea en la ciudad de Arequipa en los meses de enero y febrero del 2025. Así como identificar 

el momento de aparición de las algas sobre la piel de cobayo sumergido en cauces de agua 

corriente y determinar la proporción entre el aumento del espesor de algas sobre la piel cobayo 

sumergidos con el tiempo de sumersión. 

Tal como fue publicado por Simonin (4), en su libro Medicina Legal Judicial: “La cabeza del 

ahogado y las regiones no protegidas aparecen a veces cubiertas de una capa grisácea muy 

adherente a la piel, que no hay que confundir con el cieno: se trata de una abundante vegetación 

de algas”. Como resultado del presente estudio de investigación médica en piel de cobayo 

sumergido en cauces de agua corriente, se encontró adherencia de algas a la superficie cutánea 

en estudio, por lo tanto, esta adherencia de algas por su aumento en espesor continuo a lo largo 

de los días se convierte en un parámetro útil de estimación del tanatocronodiagnóstico. 

Del mismo modo Casas Sánchez (23), en su texto “Manual de Medicina Legal y Forense” sobre 

las muertes por sumersión consigna: “Lo mismo cabe decir sobre la existencia de algas que 

comienza a formarse a la semana aproximadamente”; no alcanzando el autor a dar a conocer 

específicamente sobre la aparición, crecimiento y desarrollo de algas sobre la superficie 

cutánea en este tipo de fallecidos, en tanto que el presente trabajo de investigación si nos 

proporciona características en cuanto al aumento en espesor de algas adheridas en la piel de 

fallecidos en sumersión; lo que contribuye a la Medicina Forense por aportar un parámetro útil 

y de fácil manejo en el momento de determinar la data de muerte en el levantamiento de cadáver 

y la necropsia de ley.  

Casamatta DA y Verb RG (25), en su estudio de colonización de algas en cadáveres, encontró 

que en fuentes con bajo y con rápido caudal, hay también un incremento progresivo, aunque 

en su estudio valoraron la presencia de distintos taxones. Si bien en nuestro estudio no 

realizamos una diferenciación de los distintos tipos biológicos, es claro que incrementan y 

varían con los días, estabilizándose como mencionan estos autores para el día 17, pero sí 

demostramos que existe un aumento en el espesor de la capa de algas. Probablemente se explica 

por la acción conjunta de diferentes especies que construyen un hábitat sobre la superficie 

cutánea de cadáveres sumergidos que muestra un aumento en el espesor en forma continua. 
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Haefner JN. y Wallace JR. (26), en su estudio compararon el crecimiento de algas en piel de 

cerdos y baldosas de cerámica encontrándose que las tasas de crecimiento fueron mayores en 

la piel de cerdo en comparación con las baldosas de cerámica. Esta conclusión nos da a conocer 

la utilidad del crecimiento de algas con fines de investigación criminal. Aunque en el presente 

estudio de investigación no se tuvo como objetivo comparar el aumento en espesor de algas 

sobre distintas superficies, se observó al igual que Haefner y Wallace que el aumento en el 

espesor de algas nos puede es útil para la determinación de la data de muerte con fines de 

investigación criminal.  

Otros estudios relacionados a la determinación de la data de muerte que los investigadores 

llevan a cabo en la actualidad, están relacionados a trabajos de investigación con insectos y 

bacterias como lo publican Lang JM. y Wallace JR., con los cuales se trata de establecer la data 

de muerte para la resolución de estos casos de interés médico legal. 

En la tabla 1 que corresponde al primer día en sumersión no se encontró cambios 

macroscópicos en cuanto al aumento en espesor de algas sobre la superficie cutánea estudiada. 

A partir del tercer día (Tabla 3) se encontró adherencia y aumento del espesor de algas cuyo 

aumento fue de un milímetro por día hasta el día 28 (último día establecido en el presente 

trabajo de investigación), en el cual el aumento en espesor fue de 28 mm. El aumento en espesor 

fue sostenido y muestra una tendencia lineal, con un ritmo aproximado de un mm por día, como 

se muestra en el Gráfico 1. 

Estos resultados nos permiten inferir que existe aumento en el crecimiento de algas en tejidos 

orgánicos (piel de cadáveres en sumersión) por lo que nos sirve como aporte valioso para 

estimar el tiempo de muerte en este tipo cadáveres.  

Finalmente, podemos comentar que con el presente estudio de investigación se pueda iniciar 

con una serie de estudios médicos relacionados a fallecidos por asfixias mecánicas por 

sumersión y se contribuya así a mejorar la estimación del tiempo de muerte de gran importancia 

desde el punto de vista médico y legal, que aun en la actualidad resulta imprecisa.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA 

En piel de cobayo sumergida en cauces de agua corriente la aparición de algas sobre la 

superficie cutánea se dió a partir del tercer día. 

 

SEGUNDA 

Se encontró aumento en el espesor de algas adheridas sobre la piel de cobayo de un milímetro 

por día desde el tercer día hasta el vigésimo octavo día.  

 

TERCERA 

Se observó proporción lineal entre el tiempo de sumersión con el aumento de espesor de algas 

adheridas a la piel de cobayo sumergido en cauces de agua corriente, con una tendencia lineal 

de 1mm por día. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA 

Se sugiere al Instituto de Medicina Legal continuar con trabajos de investigación relacionados 

al aumento de algas adheridas a la superficie cutánea para la estimación del tiempo de muerte 

en cadáveres sumergidos en cauces de agua corriente, ya que parece ser una herramienta valiosa 

en los estudios forenses de determinación del tiempo de muerte en este tipo de cadáveres. 

 

SEGUNDA 

Se recomienda a la Facultad de Medicina de la Universidad Católica de Santa María realizar 

estudios posteriores similares teniéndose en cuenta los periodos estacionales de nuestra 

localidad. Así como también se tenga en cuenta otros afluentes de aguas corrientes como: 

Canales de regadío, acequias, etc. 

 

TERCERA 

A los profesionales de la salud se les sugiere continuar con este estudio que resulta ser de fácil 

aplicación y de bajo costo, y su utilidad resulta ser importante para un investigador forense.   
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ANEXO 1 

Ficha de Trabajo para recolección de datos: 

TIEMPO (días) 
CRECIMIENTO DE ALGAS SOBRE LA 

SUPERFICIE CUTÁNEA (mm.) 

1 día  

3 días  

5 días  

7 días  

10 días  

14 días  

21 días  

28 días  
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ANEXO 2 

 

Preparación de material de estudio.  
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Selección del cauce del rio donde se colocará el trabajo de investigación. 
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